
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2019 01209 00 

Decisión TIENE EN CUENTA CUOTAS 

 

 

Para los efectos pertinentes y, de conformidad con lo manifestado por la 

apoderada demandante en escrito allegado, se tiene en cuenta la Certifica-

ción actualizada de las Cuotas de Administración, de conformidad con lo or-

denado mediante el auto que libró mandamiento de pago en fecha 13 de 

noviembre de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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